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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 01-2004-CG

Información General de la Entidad

Razón Social

PROGRAMA NACIONAL DE ASISTENCIA ALIMENTARIA - PRONAA
R.U.C.


:
Nº
20135889963
Representante Legal
:
CARMEN ROSARIO TOCON ARMAS
Domicilio Legal

Dirección

:
Jirón de la Unión Nº 264 Lima Edificio-Pizarro
Teléfono

:
 426-6492 / 426-0028 / 426-0036
I. TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes
El Programa Nacional de Asistencia Alimentaria - PRONAA, fue creado por Decreto Supremo Nº 020-92-PCM del 03 de Febrero de 1992, sobre la base de la fusión de la Oficina Nacional de Apoyo Alimentario (ONAA) y del Programa de Asistencia Directa (PAD). Su Reglamento de Organización y Funciones fue aprobado por Resolución Ministerial Nº 142-PRES, precisando su autonomía económica, técnica, financiera, administrativa y su competencia  en el ámbito nacional.

El Programa Nacional de Asistencia Alimentaria - PRONAA es un Organismo Público Descentralizado dependiente del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, según Ley Nº 27779 del 10.JUL.2002 que establece la Ley Orgánica que modifica la Organización y Funciones de los Ministerios de acuerdo al Art 2º del precitado dispositivo.

       
Transferencias de Programas Sociales a los Gobiernos Regionales y Locales

Un aspecto importante que debemos señalar, es que mediante Decreto Supremo Nº 036-2003-PCM de 02.ABR.2003 se aprueba el Cronograma de Transferencia a los Gobiernos Regionales y Locales, de los Fondos y Proyectos Sociales, Programas Sociales de Lucha contra la Pobreza, y Proyectos de Inversión en Infraestructura Productiva de alcance Regional. En el referido cronograma, respecto al PRONAA, establece lo siguiente: 

	Cronograma de Transferencia Año 2003

	Detalle
	Trimestre

	Preparar transferencia, trabajo conjunto y capacitación 
	Segundo (II) y Tercero (III)

	Transferencia de Programas:

- Comedores, Alimentos por trabajo, hogares y    albergues
	Cuarto (IV)


Asimismo, mediante Resolución Ministerial Nº 482-2003-MIMDES de 14.SET.2003, se aprobó, entre otras, la Directiva Nº 01-2003-MIMDES “Orientaciones para la Transferencia de los Programas de Complementación Alimentaria del Programa Nacional de Asistencia Alimentaria a los Gobiernos Locales Provinciales” 

 
Fusión por absorción del PRONAA al MIMDES

Mediante el Art. 1º del Decreto Supremo Nº 079-2003-PCM de 04.SET.2003, se incluye al Programa Nacional de Asistencia Alimentaria – PRONAA, en el proceso de fusión por absorción al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, dispuesto por Decreto Supremo Nº 060-2003-PCM de 13.JUN.2003, teniendo dicho Ministerio la calidad de entidad incorporante; proceso de fusión que deberá culminar indefectiblemente el 31.DIC.2003. 

Posteriormente la Presidencia del Consejo de Ministros mediante Decreto Supremo Nº 096-2003-PCM “Precisan que el proceso de fusión por  absorción regulado por los DD.SS. Nºs 060 y 079-2003-PCM se encuentra incluido en el proceso de reorganización del sector Mujer y Desarrollo Social conforme a la Ley 27779. 

VISION

“Institución Descentralizada con reconocimiento nacional e internacional que contribuye eficiente y eficazmente al logro de la seguridad alimentaria integral y a la participación activa de los beneficiarios”.
MISIÓN

“Contribuir a elevar el nivel alimentario y nutricional de la población en situación de pobreza extrema, desarrollando programas de apoyo y seguridad alimentaria dirigidos prioritariamente a grupos vulnerables  y en alto riesgo nutricional”.
ACTIVIDAD PRINCIPAL

· Promover el desarrollo integral de la mujer y la familia con equidad de género.
· Promover el desarrollo participativo y sostenible de las organizaciones sociales de base, comunidades campesinas y nativas.

· Promover el desarrollo y la atención integral en las poblaciones desamparadas, marginadas y en riesgo.
Se atiende a los siguientes programas:
PROGRAMAS NUTRICIONALES
· Alimentación Infantil

· Alimentación Escolar

· Niños y Adolescentes

· Madres Gestantes

PROGRAMAS ALIMENTARIOS

· Comedores

· Alimentos por Trabajo

· Grupos en Riesgo

· Emergencias y Casos Especiales

MEJORAR EL NIVEL DE INGRESOS

· Contribuir a mejorar los niveles alimentarios y nutricionales de la población en extrema pobreza.

· Promover acciones de Seguridad Alimentaria pendientes a convertir el gasto social en Inversión.

· Generar empleo productivo, que permita mejorar los niveles de ingreso de la población.
También tiene como objetivo, apoyar a los pequeños agricultores a nivel nacional, a través de las adquisiciones de cereales, menestras, tubérculos, plátano y leche, así como a las microempresas a través de la adquisición de productos procesados.

ORGANIZACIÓN

La estructura orgánica del Programa Nacional de Asistencia Alimentaria PRONAA es la siguiente:
ALTA DIRECCIÓN 

· Jefe

· Directora Ejecutiva

ORGANO DE CONTROL

·  Oficina de Auditoria Interna

ORGANOS DE ASESORAMIENTO

·  Oficina de Planificación y Presupuesto

·  Oficina Jurídica 

ORGANOS DE APOYO

·  Oficina de administración

·  Oficina de Informática
ORGANOS DE LINEA

· Gerencia de Operaciones

· Gerencia Técnica

ORGANOS DESCONCENTRADOS

· 29 Gerencias Locales a nivel nacional

Alcance y Presupuesto aprobado

El alcance del examen financiero y operativo correspondiente al ejercicio 2003 comprende al Pliego Programa Nacional de Asistencia Alimentaria, cuyo presupuesto aprobado al 31.DIC.2003 es de S/.489’187,625  nuevos soles.
Base Legal

· Decreto Supremo Nº 020-92-PCM del 03.FEB.1992, mediante el cual se crea el Programa Nacional de Asistencia Alimentaria.

· Resolución Presidencial Nº 396-99-PRONAA/AP del 11.AGO.1999 que aprueba el Manual de Organización y Funciones del PRONAA.
· Decreto Supremo Nº 010-2001-PROMUDEH del 07.MAY.2001 que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del PRONAA.

· Ley N° 27879,  Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2003. 

· Ley Nº 27880 Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto para el Sector Público, para el Año Fiscal 2003. 

· Ley Nº 27785 – Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República. 

· Ley N° 27312 - Ley de Gestión de la Cuenta General de la República.

· Decreto Supremo N° 012 -2001-PCM Texto Único Ordenado de la Ley      de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Decreto Supremo N° 013-2001-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones  y Adquisiciones el Estado.

· Resolución Directoral Nº 050-2002-EF/76.01 – “Directiva Nº 001-2003-EF/76.01,”Directiva para la aprobación, ejecución y control del proceso presupuestario del Sector Público año fiscal 2002”.

· Resolución Directoral Nº 103-2002-EF/77.15 - “Directiva de Tesorería para el año Fiscal 2003”

· Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG, que aprueba la Directiva N° 013-2001- CG/B340 Disposiciones para la Auditoria a la información Financiera y al Examen especial a la Información Presupuestaria preparada por las  Entidades del sector Público para la Cuenta General de la República.-

· Resolución de Contraloría N° 259-2000CG Modifican Normas de Auditoria Gubernamental y dejan sin efecto directivas sobre Comunicación de Hallazgos y evaluación de indicios de responsabilidad penal y civil.

· Resolución de Contraloría N° 072-98-CG Aprueban normas técnicas de control interno para el sector Público.
· Resolución de Contaduría N° 067-97-EF/93.01 Aprobación del Compendio Normativo de Contabilidad.

· Ley 27060 Ley que establece la adquisición directa de productos alimenticios del Programa Nacional de asistencia alimentaria, a los productores locales y sus modificatorias.

· D. S. Nº 002-99-PROMUDEH Aprueban Reglamento de la Ley que establece la adquisición directa de productos alimenticios por el PRONAA a los pequeños productores locales. 

· Ley 27767 Ley del programa Nacional Complementario de Asistencia Alimentaria.

· D. S. Nº 001-2003-MIMDES Aprueban el reglamento de la Ley 27767 Ley de Programa Nacional Complementario de Asistencia Alimentaria.

· Ley  26361 sobre la Bolsa de Productos

b.
Alcance y período de la auditoría.


b.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera – Operativa

b.2
Período de la Auditoría




Ejercicio Económico 2003
c.
Objetivo de la auditoría

Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
c.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por el Programa Nacional de Asistencia Alimentaria – PRONAA al 31.DIC.2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivos Específicos
c.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.



Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria 
Objetivo General

c.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por el Programa Nacional de Asistencia Alimentaria – PRONAA al 31.DIC.2003, para la Cuenta General de la República; así como del grado de cumplimiento de las metas y objetivos previstos en el presupuesto institucional, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

c.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
c.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
c.2.3
Evaluar con relación a la reversión al Tesoro Público de Recursos calendarizados y no ejecutados por el PRONAA.
Objetivos de aspectos operativos

c.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas.

c.4
Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.
c.5
Evaluar si el Sistema Informático y Software con que cuenta la Entidad se adecua a sus requerimientos, verificando que las diferentes Gerencias, Oficinas y Gerencias Locales se encuentren interconectadas, a fin de que exista un óptimo aprovechamiento del Sistema.
c.6

Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro; poniendo énfasis al proceso de adquisición realizadas al amparo de la Ley N° 27060 y Bolsa de Productos en cuanto a adquisición, almacenamiento y distribución de alimentos.
c.7
Evaluar los Programas Nutricionales: Alimentación Infantil, alimentación Escolar Niños y Adolescentes, alimentación Madres Gestantes, ejecutados a favor de poblaciones objetivos a fin de conocer los efectos e impactos socio económicos, como consecuencia de la aplicación de los programas así como de los montos invertidos.
c.8
Evaluar los Programas Alimentarios: Comedores, Alimentos por Trabajo, Grupos de Riesgo, Emergencias y casos Especiales, ejecutados a favor de poblaciones objetivo a fin de conocer los efectos e impactos socio económicos, como consecuencia de la aplicación de los programas así como de los montos invertidos.
c.9
Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad, uso y destino estableciendo su correcta utilización y registro contable.
c.10
Evaluar si los Contratos y/o Convenios suscritos por la Entidad se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan.
c.11
Evaluar el cumplimiento del Plan Operativo del año 2003, con la finalidad de determinar su grado de cumplimiento y si se mantiene una permanente actualización de las estrategias y planes de acción en relación con el Plan Estratégico del Sector 2001-2006.

c.12

Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos, así como las erogaciones por esos servicios.

c.13
Respecto a la Cooperación Internacional, evaluar las acciones del órgano encargado en términos de eficiencia y eficacia, determinando el universo de convenios reembolsables o no existentes en la institución, precisando la captación lograda durante el ejercicio y la correcta aplicación de dichos fondos.

c.14

Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero – operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva N° 014-2000-CG/B150 aprobada por Resolución de Contraloría N° 279-2000-CG del 29.DIC.2000.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
El día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: El día de inicio de la auditoría.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe de Auditoría Financiera, Informe de aspectos operativos, Informe del Examen Especial de la Información Presupuestaria y otros de asuntos financieros que solicite la entidad: A los cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a partir de la fecha de inicio del Examen. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable.
e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:
	Retribución Económica
	S/.
	100,000.00


Son: Cien Mil y 00/100 Nuevos Soles, el Impuesto General a las Ventas (IGV) resultante al momento de la cancelación será asumido por la entidad.           

Los gastos por concepto de viáticos por el importe de S/. 24,000.00 (Veinticuatro Mil y 00/100 Nuevos Soles)*
* Costo que será asumido por la entidad.

f.
Forma de Pago
La Entidad señalará la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:
· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:
(10) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera: Corto, Largo, Examen Especial a la Información Presupuestaria y otros de asuntos financieros que solicite la entidad.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:

· Un (01) Ingeniero de Industrias Alimentarias.
· Un (01) Ingeniero de Sistemas o Profesional con experiencia en Sistemas.
· Un (01) Nutricionista
· Un (01) Abogado
j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
Se acredita a la CPC. ANA RITA GAURET NOVOA, ante este Organismo un representante de la entidad preferentemente del Órgano de Control Institucional, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.[image: image2.png]
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